
Municipal¡dad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado

Oficina Generalde Aten(ión al

Ciudadrno y Getlió¡ Documentaiag@-'+r -.!§ü4",-.,,-,..z¿ñ*'-
"Año det B¡centenario, de la consotidación de nuestra independencia, y de

ta conmemoraciÓn de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

RESO¿ uc,¡óN oe etul of¡ ¡r 769-2024-MPÍ,P

r¡CIAL ¿¡

Tngo Maña, 23 de tebre,r de 2ü4.

WSIO:
OGA-MPLPITM de fecha 30 de enero de 2024, del Subgerente de la Ü¡cina de

No 0183-2024-0A-
de la Municipalidad Pnvincial de Leoncio PÉdo, sobre evaluaciÓn de ¡econocimiento de deude a

al üoveedo¡ Pot conce9ao de adquisición de papel bond Pan
favor de CANAL HERI'lAl\roS S'R.t TDA., por el impode de 9' 648.N seg(tn Orden de hmPn lf 0151$2023,
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según et tnfome N" 122-202+OGP-OGPP-MPLP/rM de Íecha 23 de enero de 2024,la Subgerente de b oro¡na de

pr".rp,rtto, ren¡te h esignectl,n Nesurytostet Nn el ?15! |: ry1yllynto de deuda Nra la adquisicih de

nwíÑ¿,' w, a npo,ti sv e¡¡.oo §eiscmros cuAREtrA Y ocHo cou 00t1N soLES);

pot otro lado con lnto¡ñe N" 012-202+SGDPNPLP de fecha 25 de enero de 2024, el Suf{F"rente de Desdnollo

pri,*t¡*i, ti *rclusrón precrsa; SOL/ CITO se proceda a h canÉlaclón de ta deuda contaída con el Noveedor

clini ignr¡tos s.R.tiol. oado q,re e cuenta an la rcspdiva Lsignacbn Presupue§al Nt el iñN,le de sl
oli.óo tsaiclelvros }UARENTA Y ocHo coN 0o100 sotEs). As,i'nismo, se t¡erc a la vísta el Acla de

;;i;;d;;¡ d, Bt"rei - tngreso pr bmpru N" Entrada 1il8-2023, en el que indica 'lryo de veñfrcat los b¡enes

p*;;;;;; ñ;;;, nnrt iu *in*ard', respedo I ras 36 unidades ü Fnp x 5'@ q paÉ!.bond' tanaño A4'
'lño*, ¿e¡Aa*nte suscrito pw el JeÍe de Afm,nén y W et Subge¡ente de Desarollo Prodtñivo:

El Decreto Legishtivo del Sistena Nac¡ at de Prcf¡4,uesto Publ¡ca - Decreto Legis,sfit/o ¡/" 1440, eslabhce en su

iircrn ls, ,i**t 13.1 El devengddo es el úo mediante el cual se trfr/noce una oütgár,bn de pago, deivada de

i, ói§o ip¡¿¡ao y *rprometin, qrc * ydue previa a¡¡editfr,bn documentat ante el órgano @mpetente de la

Áji¡liii aá a óre$aLión o et detecho det acreedor. Et recanoc¡m¡ento de la obligación debe afeetarce al

PresupUr,do lngitucional, en foma defrnlliva:

al oñenan¡ento
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648.00CANAL HERMANOS S.R.tIDA.o/c N"01519-2023
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del Peru, nodtficado Por las leYes
prov¡nc¡ales y d,sfrfa/es sof) /os órganos

política, et¡nóm¡ca y ef) /os asuntos de su comPetenc¡a, conandante

de la Ley Orgánica de rad¡ca

adninistraliws Y de

lnfome N" de Íecha el Subgerenle de DesaÍollo

en su conclus¡ón ¡ndica: los ñechos sol¡cito lo s¡guiente:

con lntorme N " 01 83-2024- O A-O G A'M P LP /T M de 30de enero de 2024, elSubgerente de

concluye (...) d¡ch o exped ¡ente cue nle le ñanifestacíón exqresa de las

elátea usueria conesqond¡ente Y el Reconoc¡m¡enlo de Deuda. (...). se

de una deuda, con l¡nes de pago, síenpre y cuando esta deuda

efectuado lomalmente en el SIAF en rcspeclivo:

el lnforme N' 07G2024'OGA-MPLP de enero de 2424,

Provincial de AUTORIZA EI

acto rcsolul¡vo de la O/C.
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Munlc¡pa!idad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado

ólic¡na General de Atención 3l

Ciudadano y Gestión Docuraerta as@# ..$iY/2-
§§ _ "-z¿: ElcsrfE?. rüo

"Año ctel B¡centenaio, de la consot¡dac¡Ón de nuestra independencia, y de

la conmemoraciÓn de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

TRESOLUCIÓN DE ALCALDtA TiI" 169.2024 - IfiPLPPaq.O2

Para efectos de reconocimiento de pago confome a la noma gbsada, el Deüeto Legi§lsfivo del St§{erDa ,Vac,bna,

de Tesore a N" 1441, e§ablece en su a iculo 17, numenl 17.2 'El devengado recf,noce una obfigacion de pag,'

prewa acrcditachn de la ex¡§encia del derccho del acreedor, sobre la base del@mp,omir previanente formalizado

y regMrudo; se tonnatiza cuando se otorga la confomidad Wr paíe del área conespondiente y se rcgi§n en el SIAF'

RP, luego de habe¡§e vetif(,ado el cunün¡ento de a&uras de las sigubntes únd¡ciotr's, según c!rcspoda. l
Rec e Nión sat¡sf acloria de los bbnes adqu idos. 2. Eteúua pre§acián de los seMc,os conrrátados. 3. Cumpl¡nient1

de los términos contracluales o tegales, cuando * tnte de ga§os stn contrapreslación inmediata o dírecla. 17.3 La

de o

de

de F¡nanzas, o qu¡en haga sus veces 0 esta facultad de

EI estableciü en Ley del
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Máxime, fecha 13 de febrcrc de
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Edando a Opinión Legaldel Gerente de la Ütc¡na
y16de

S/iV del
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de9
00 LTDA,,

x 500 al

lnfome
y por lo

de

CONOCILENTO Y DERIVAR el Secrefaro Técn¡co de

A Disciplinerios de la tluniciPelidad Prcvinchl de Leoncio Predo, cop¡a del expediente en

mención, pan qtn poceda de aaterdo @n sus atibuc,iones, con tafrnalidad que se ¡ealicen las accbnes gue ¡e§u/fell

necP-saias para sancionar de ser el ca§ a hs funcbna¡bs

,rslocaDdo bs ir¡feresgs de ¡d entiflad.

ARTICUL1 TER1ERO.- ENCAR?AR, a la Geanc¡a Municipat, ücina General de Adninidruc¡ón, ücind Gene,al

ie pnnea*nto y pesupues{o, ücina de Presuptesto, 6rina de Aba§eciniento, Subgderc,a de Desamllo

Prúxliw, y demá» áreas peñinentes etcumpl¡m;tento del pre§nte ado adninMntiw'

ARTICULO CUARTO.- NOTIF//CAR, a b OfÉina de Temobgias b lntornacbn para su PIIBUCACiON en el po al

de trunsparencia de la Municipal¡dad Provinciel de Leoncio Predo.

REGISTRESE, CONUN1QUESE, CÚNP|./.SE Y ARCHÍWSE,
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¡nciso 1.1 delnumeral 1)

Adm¡n¡stratiw General 27444, señala: "Las Autoridades

ala ta Ley y al Derecho, de las facuftades que le eslén atibuidas y de acuerdo con los fines para

conced¡das':

Opínión Legel No el

Juríd¡ca rcfiere que, de la

de fecha 31 de enero de

del
la ütcina

de Desarrollo Product¡vo, el que concluye "SOLlclTO

se con la de la proveedot

DE UTILES DE

de Asesaria Jurídica, al Proveida

de

ta Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades Ley N' 27972:

PRIMERO.- RECONOCER, como deuda

CUARENTA Y OCHO

de edquis¡ción de 36 unidades o

07G2024-OGA-MPLP de fecha 31 de

en la de la presenteconsiderativa


